
 

 
 

 

Radicación n° 11001-31-03-009-2017-00502-01 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Se acepta el impedimento manifestado por la 

Magistrada Hilda González Neira para intervenir en este 

asunto, toda vez que se dan los supuestos de los artículos 

140 y 141 del Código General del Proceso. 

 

No hay lugar a designar conjuez para remplazarla por 

cuanto subsiste el quorum requerido, de conformidad con el 

artículo 54 de la Ley 270 de 1996. 

 

En firme este pronunciamiento, ingrese el expediente al 

Despacho para continuar el trámite. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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